
Peso neto Valor FOB

(En kilos) (En balboas)

TOTAL 8,381,624 57,625,749

Desperdicios y desechos de oro o de chapado (plaqué), de oro, excepto las

barreduras que contengan  otro metal precioso. 457 12,061,247

Oro, incluido el oro platinado de las demás formas semilabradas para uso no

monetario. 174 6,711,545

Artículos de joyería y sus partes, de los demás metales preciosos, incluso

revestido o chapados de metal precioso (plaqué). 62 2,554,007

Las demás construcciones y sus partes de fundición, hierro o acero, excepto

las construcciones prefabricadas de la partida 94.06; chapas, barras, perfiles,

tubos y similares de fundición, hierro o acero, preparados para la construcción. 1,464,696 1,801,413

Helicópteros de peso en vacío superior a 2,000 kg. 2,520 1,500,000

Galletas dulces (con adición de edulcorante), incluso rellenas, excepto que

contengan cacao. 433,622 957,679

Los  demás  libros, folletos  e impresos similares, excepto pornográficos. 64,390 936,060

Nitrato de amonio, incluso en disolución acuosa. 815,084 793,483

Porotos colorados, de vainas secas desvainadas, aunque estén mondados o

partidos. 74,344 769,096

Las demás monedas. 383 745,965

Cigarrillos que contengan tabaco. 63,726 655,495

Otros instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, veterinaria, incluidos los

demás  aparatos electromédicos, así como aparatos para pruebas visuales. 8,609 639,020

Premezclas incluidos los suplementos, mixturas o preparaciones a base de uno

o mas de los siguientes ingredientes: vitaminas, minerales, antibióticos, etc. 14,326 600,326

Las demás partes y accesorios de vehículos automóviles de las partidas 87.01

a  87.05. 36,426 586,463

Los demás aparatos, incluidas las partes y accesorios de aparatos de rayos X y

aparatos que utilicen radiaciones alfa, beta, gamma o demás radiaciones

ionizantes, incluidos los aparatos de radiografía o radioterapias, tubos de rayos

X y demás dispositivos geneadores de rayos X, generadores de tensión,

consolas de mando, pantallas, mesas, sillones y soportes similares para exame

o tratamiento. 759 545,071

Medicamentos que contengan hormonas u otros productos de la partida 29.37,

sin antibióticos; para uso veterinario, acondicionados para la venta al por menor. 462 524,349

Otras mercaderías. 5,401,584 25,244,530

(P)  Cifras preliminares.

Fuentes: Sistema Integrado de Gestión Aduanera (SIGA), de la Autoridad Nacional de Aduanas.

Descripción arancelaria

Reexportación (P)

JULIO A SEPTIEMBRE DE 2024

República de Panamá

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Instituto Nacional de Estadística y Censo

REEXPORTACIÓN DE LAS PRINCIPALES MERCADERÍAS DE LA REPÚBLICA,  

POR PESO Y VALOR FOB, SEGÚN DESCRIPCIÓN ARANCELARIA:


